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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 12 2933 des. 

GERMAH CARRIOR A., 

Ao SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción 2 7858, de 29 de dlefembre de 1978, de esta Super 
intendencia, se ha publicado en el Diario “EL COMERCIO 
de esta ciudad, ediciones correspondientes a los días 5, 
6 y 7 de enero de 1979, el extracto de la Escritura Pú- 
blica de cambio de denominación de la compañía "CONDOR 
INOUSTRIA GUIMICA S.A." por la de "PINTURAS COMDOR SOCIE 

DAD ANONIRA", aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos, celebrada e1 21 de novicenbre de 1972, an- 

37 te el Notario Quinto del Cantón fulto; 
7 " 

QUE no se ha recibido notificación alguna de gue 
se haya presentado solicitud de oposición a la ¡oscrip- 
ción de la mencionada Escritura Pública, según aparece 
de la razón sentada por el Secretario Seneral de esta - 
Superintendencia de fecha 22 de enero de 1979; 

  
QUE el Hinisterio de industrias, Comercio e inte- 

gración, mediante Resolución 42 729, de 17 de noviembre 
de 1978, autoriza a la Compañía MILLHASTER ONYX CORPORA 
TION, de nacionalidad norteamericana, para que partici- 
pe en el aumento de capital de la Compañía “"COWHBOR 1NDUS 
TRÍA QUÍMICA S.A.”, según lo acordado por la Junta Gene 
ral de Accionistas de la Compañía, celebrada el 28 de a 

- bril de 1978, aportando la suma de 5% 2'243.0009,00.; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, ha presentado los Informes Nos 
DIA-CA-73-365, de h de agosto de 3973 y DIA -CA-78-626, 
de 12 de diciembre de 1978, mediante los cualas se com- 
prueba que la suscripción y pago del capital que se au- 
menta se ha efectuado de conformidad con los tárminos 
constantes de la Escritura Pública de 21 de noviembre 
de 1972, y con observancia de las disposiciones legales 
paortínentes; 

o=* QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisi- 
tos necesarios para su validaz; 

e RESUELVE 

ARTICULO PRÍMERO.- APROBAR el cambio de denominación de 
la compañía “CONDOR INDUSTRIA QUIAI- 

CA S.A.* porla de "PINTURAS CONDOR SOCIEDAD ANONIMA" 
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aumento de capital, reforma y codificación deestatutos, 
_de conformidad con los términos constantes de las Escri- 
tura Pública de 21 de noviembre de 1978, celebrada ante 

> al Notario Quinto del Cantón Quito; aumento de- capital 
por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MM /ySUCRES —- 

( $ 11*'800.000,e0 ), con lo cual el capital social de 
la compañía asciende a 7 suma de VEINTE DOS HILLONES 
DCHOCIENTOS MIL SUCRES ( $ 22*B09.000,09) dividido en 
veinte y dos mil ochocientas acciones órdinarias y nomí 
nativas de UN MIL SUCRES de valor cada una. 

  

      
    

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Quinto 
del Cantón Quito, anote al rargen de 

la matriz de la Escritura Pública de 21 de noviembre de 
1978, otorgada en esa Hotarfa, que se la aprueba en vir 
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
rezón de esta anotsción marginal. 

  
ARTICULO TERCERO,” DISPONER que el señor Notario Quinto 

del Cantón Quito, anote al margen de 
las matrices de las siguientes Escrituras Públicas corres 
pondléñtes=a- la Compañia "CONDOR INDUSTRIA QUIMICA 3. A.” 
otorgadas en esa Notaria: de constitución con el nombre 
de “CONDOR INDUSTRIA QUIHICA BORJA LEIB, de 26 de abril 
de 31939; de aumento de capital y reforma de estatutos, 
de 9 de jullo de 1971; de aumento de capital, prórrega 
de plazo, reforma y codificación de estatutos, de 14 de 
mayo de 1975 y de aumento de capital y reforma de esta- 
tutos, de 7 de mayo de 1976; que mediante Escritura Pú- 
blica de 21 de noviembre de 1978, celebrada ante el mis 
mo Notario, la Compañía ha procedido a cambiar su deno- 
minación por la da “PINTURAS CONDOR SOLSIERAD ARORIMA”?, 
aumentar su capital, reformar y codificar sus estatutos, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolu 
ción. El sañor Notario sentará razón de estas anotacio- 
nes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Rotario Segundo 
del Cantón Quito anote 2) nargen de 

las matrices de las siguiehtes Escrituras Públicas co- 
rrespondientes a la Compañia UCONROR INDUSTRIA QUIMICA 
5,4." y otorgadas en esa Notaría: de camblo de denomina“ 
clón y reforma de estatutos, de 17 de diciembre de 1946; 
de aumento de capital y reforma de estatutos, de li de 

febrero de 1949: de reforma de estatutos, de 14 de agos” 
to de 155%; y de aumento de capital y reforma dé esteatu 
tos, de 7 de febrero de 1960, que medtente Escritura Pg 
blica de 21 de novienbre de 1978, celebrada ante el No- 
tario Quinto del Cantón Quito, la Compañía ha procedido 

- a cambiar su denominación por la de “PINTURAS CONDOR SO 
CIEDAD ARONIBAS, aumentar se capltal, reformar y codifT 
car sus estatutos. actos que son aprobados en virtud de 
la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de estas anotaciones. 
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ARTICULO QUINTO, GISPORER que el señor Hoterio Luarto 
del Cantón Quito anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de reforma de estatutos 
de la compañla "CONDOR INDUSTRIA QUÍMICA S.A.”, celebra” 
da en esa Notaría el 22 de abril de 1955, que mediante 
Escritura Pública de 21 de noviembre de 1978, celebrada 
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, la compañla ha 
procedido a cambiar su denominación por la de "PINTURAS 
CONDOR SOCIEDAD ANONIMA”, aumentar su capital, reformar 
y dodificar sus estatutos, actos que sen aprobados en 
virtud de la presente Resolución. El señor Hotario senta 
rá razón de esta anotación. 

ARTÍCULO SEXTO.- PISPONER gumen el Registro Mercantil del 
Cantón Quito se anote al margen de las 

inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en 
los artículos tercero, cuarto y quinto de esta Resolución, 
que mediante Escritura Pública de 21 de noviembre de 19782, 
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, la - 
compañía "CONDOR INDUSTRIA QUIRICA S.A/Y ha procedido a 
cambiar su denominación por la de ” PINTURAS CONDOR SociE 
DAD AROMA? aumentar su capital, Teformar y codificar” 
sus estotutos, actos que son aprobados en virtad de la 
presente Resolución. Se sentará razón de estas anotacio- 
nes. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER: que de conformidad con Los 
Artículos 33. y 1563 de la Ley de Compa- 

ñifas, se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Qui 
to, en el libro correspondiente, esta Resolución y la Es” 
critura Pública de cambio de denominación de la compañía 
"CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.” por la da PINTURAS L0N- 

BOR SOCIEDAD ANONIMA", aumento de capital, reforma y ca- 
dificación de estatutos, celebrada el 21 de noviembre de 
1972, ante el Rotario Quinto del Cantón Quito. $e archi- 
vará una copla de la mencionada Escritura Pública y se 
devolverá las restantes con la razón de la inscritión que 
se ordena. 

ARTICULO DOTAVO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos da mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Es- 
critura Pública de 21 de noviembre de 1973, con la razón 
de su aprobación; extracto que será elaborado en esta %u 
perintendencia y antregado para su publicación 4na vez 
presentada una copla de la Escritura con la razón del cum 
plimiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la $4 
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perintendencia de Compañfes, en Quito, a 26 ENE. 1979 

     
Germán Carrión A.l, 

SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
/ cede, aprobatoría del cambio de denominación de la compa 

, fa “"LCONDOR INDUSTRIA QUINICA S.A.” por la de "PINTURAS 

"CONDOR SOCIEDAD ANONIMA, aumento de capital, reforma y 
codificación de estatutos, el Señor foctaor fermán Carrión 

a A., Superintendente de Compañfas, en Quito, a. : 
Po CÉRTIFICO.- : 2 6 ENE. 197 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el núpere 22 

del Registro Industrial, tome 11.- Se da así cumplimiento a le dispues 

to en les Arts. sexte y séptimo de la misma, de conformidad a le esta- 
e. blecido en el Decrete 733 de 22 de Ageste de 1975, publicade en el Re- 

gistre Oficial 878 de 29 de Agoste del misme añe.- Quito, a trece de 

Febrere de mil nevecientes setenta y nueve.- LA REGISTRADORA... 4—— 

  

 


